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En la fecha pasa al Despacho para lo procedente, 

informando que el apoderado de la demandante solicitó el 

aplazamiento de la audiencia fijada para el 9 de marzo 

hogaño, en razón a la dificultad para encontrar y reproducir 

las audiencias llevadas a cabo en este proceso.  

Vélez, 8 de marzo de 2023. 

 

 
Dora González Franco 

Secretaria (e) 

 

VERBAL  

DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO 

RADICADO: 68861.31.84.001.2021.00079.00 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Vélez, Santander, ocho (08) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede y por ser 

procedente tal petición, en razón a que las grabaciones de 

las audiencias realizadas en este proceso fueron dispuestas 

según orden de la Dirección Ejecutiva Seccional en un 

modelo de resguardo de las mismas, las cuales a la fecha 

han sido imposible obtenerlas, el Despacho dispone señalar 

como nueva fecha para reanudar la audiencia establecida 

en el artículo 373 C.G.P.,  las diez de la mañana (10:00 a.m.) 

del veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Comuníquese esta decisión a las partes por el medio más 

expedito, dejando constancia de ello en el expediente 

digital. De otra parte, se ordena oficiar al encargado del 

archivo de las audiencias por parte de la Dirección Ejecutiva 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/consejo-superior-de-la-judicatura/portal/inicio?p_auth=QawUcx3B&p_p_auth=qr9zJrIf&p_p_id=49&p_p_lifecycle=1&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2&_49_struts_action=/my_sites/view&_49_groupId=10635&_49_privateLayout=false
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seccional de Santander para que con prontitud solucione el 

inconveniente y tener acceso a las mismas. 

 

Finalmente, por secretaria se ordena revisar dentro del 

archivo digital o de descargas de los equipos de cómputo 

del Juzgado copia de las audiencias y remitirlas a las partes.    

  

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 

El Juez, 

JORGE BENÍTEZ ESTEVEZ 
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